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RESOLUCTÓil DE ALCAIDÍA N. 3q? .m2$irDCC

Ceno Colorado, 22 d€ diciembre del 2025.

vtsT0s:

ElAcuerdo de Concejo N' 197-2025-M0CC d€ f€cha 05 de dic¡embro del 2025: €l informe N' 840-2025-GOPI]\¿IDCC de
fecha 12 d€ diciembre del 2025 suscrito por el Gerente de obras Públicas e Infraestructura; el i0forme N" O7O-2025-GM-[,|DCC de
fecha 18 de diciembre del 2025 suscñto por el Geronte Mun¡cipal y el proveído N" 607-2O2'A-MOCC de fecha 19 de diciembre del
2025 del Desoacho de Alcaldla,

CONSIDERAT{DO:

oue, e¡T€xto Ún¡m Ordenado de ta Ley N'29230,Que, el l€no Unlm ordsnado de la Ley N" 29230, Ley qus impulsa la inve|s¡ón públ¡ca regional y local con partic¡paclón
del sec1or privado, apobado por el oecreto Supremo N'081-2022-EF (en adelante, TUO de la Ley Ñ' 29230), establece el marco
normawo para gobi€mos r€gionales y gob¡omos local€s ¡mpulsen la ej€cucjón de proyectos ds ¡nv€$ión ds jmpacto regional
y local mn d€l seclor privado med¡ante la suscripción de conven¡os de inversión para elfnanciam¡€nlo y €jec.lción de

de invorsión publica en armonia con las pol¡ticas y planes de dasanollo nacional, teg¡onalo local, que cuenton con la
de viab¡lidad en el marco delSislema Naciona¡d€ Programación Multianualy Gestión d; Invsls¡on€s lnvierle.pe, asícomo

a las Inversiones de optim¡zac¡ón, de ampliación ma€inal, de rohabilitac¡ón y de repos¡c¡ón (IOARR)y/o aclividades de op€ración y/o

. Que' el €rt¡culo 2' del TU 0 de la Ley N' 29230 prescribe q ue las empresas pdvadas que suscriban convenios de invorsión,
mntome 8 l0 eslablec¡do en el arllculo 6' d6l pressnle texto ún¡co ordenado, pueden inanciat, ejecutar y/o proponer proyeclos de
¡nvels¡ón, inversiones de oplimización, de ampl¡ac¡ón marginal, de rehabil¡tac¡ón y de reposic¡ón, ; inved¡onós ie opt¡m¡¿'aciOn, oe
ampliación marg¡nal, de r8habilitación y de reposición de €mergenc¡a en et narco det sisigma Nacional de programa;ión Muttianual
y Gesüón de Inversiones, los que d€ben eslar en aínon¡a mn las pollticas y con 16 planes de desanollo nacional, regionaly/o local,
y conlar con la declaración de v¡abil¡dad, o con la aptobación, s€gún con€sponda.

.. . ..Qug: sl arriculo 19'der Regramonto d€ ra Ley N'29230, Ley qu€ ¡mpursa ra inversión pubrica regionar y rocar con
participaciÓn del seclor privado, aprobado con oecroto Supremo N' 210-2022-EF (en ad€tante, 6l Regtámento oeia Leyit. 29230¡,
d¡spone que mresponde a la Enlidad Pública aprobar la lisla de priorización que incluya inversiones, 

-que 
se encuentreÁ regisiradáí

en sl PMI cuando corresponda, y ontar mn Ia d€claración d€ üabil¡dad o apmbación, según conesponda, conforme ldcit€dos
establecidos sn ol SNP[¡Gl. Asimismo, dispone que la lista de priorización de inverciones a e]ecutarse por los gobiemos regionaleJo
gobiernos locales sB aprueba med¡ante acuerdo d€ cons8io reg¡on8l o concejo municipal, respeifvame-nta, cuya fa-cuttad es
¡ndelsgabl€,

Que, sl numeral 222 dd aniulo 22" del Reglamonto de la Ley N' 29230 pauta que, tratándose de invers¡ones o
aclividad€s de opsración y/o manl6nim¡ento a e¡ecutarse sn €l marco de la [ey N' 29230, la ofcina de presupueslo de la enti¿a¿
pública, o la que haga sus veces, emile el ¡nfome €n el que se acrediten los iecursos para el financismienlo de las inversiones o
actividadet de operación y/o mantenimientos pñorizados.

, . 
Oue' m€dianls Acu€rdo d€ Concoio N' 161-2025-MDCC, Bm¡lido con fechs 26 de septiembr€ d€l 2025, se aprobo ta tista

de proyectos de ¡nvefsiones pdorizadas que során financiadas y eiecutadas en elmarco delmecan¡smo Obras porlmpueslos previsto
€n la Ley N' 29230, Ley que impulsa la inversión pública regjonaly localcon part¡c¡pación delseclor privado, y su reglamenlo.

Que' el artícu¡o 7'del Tsxto Único Ordenado d€ la Ley N' 29230 det€mina que tas Entidades públicas qu€ realizan €l
proceso d€ selección de 18 Empresa Privada se regir¿n pol los principios de libre mncúrencia, igualdad de trato, iransparencia,
comp€tenc¡a, efcac¡a y eficisncia, enfoque de g€sl¡ón por resullados y responsab¡lidad presupueslar.

Oue' los numerales 30.1 y 30.2 del art¡culo 30" dol Reglamenlo de Ia Ley N' Z€230 señatan que et proceso d€ setección
do la Empresa Pivada está a cargo de un Comité Especial conformado por fes (3)mi€mbros, ds los cuales dos (2)deb€n conlarmn
conocimiento técnico en elobjeto delpfoceso deselscción. Elcom¡té especiales áesignado dentro de los dos (2jólas siguientes a la
aprobación de la lisla de pñorizac¡ón por parte de itutarde ta ent¡dad o a quien este dilegue.

_ . - Que' la organización y conducción del proc€so de selección para la contratac¡ón de la Empresa priv¿da y de ta Enl¡dad
Privada Superyisora es competencia del Comité Especial confonne a sus iunc¡ones y comp€t€ncias previstas en 6l arti¿ulo 32. y otros
pr€vistos en el Reglamenlo.

Que' el articulo 34' del Reglamento d€ la Ley N'29230 delinea quo elcomíté esp€cial aclúa en loma colegiada y e
n sus d€c¡s¡ones, Ias cualss no rgqu¡eten latifcación alouna oor oarte de la Entidád Pirhtice T6dns t.lr miarnh-h;;aulónomo en sus d€cstones, las cuales no r€qujeÍen alguna por parte de la Entidad Púb¡ica, Todos los mi€mb

de ¡as mismas feultades, no existi€ndo jerarqu¡a enlre ellos, y so;solid;damenle responsabtes por su .ct aiiOn, r.ruffioj! m"6rñfar(¡W
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aquellos qu€ hayan señalado en el acta mÍ€spondientesu voto discrepante. Asimismo, se sujetan a las r€glas previstas€n €lnuméral
34.2 del mismo arliculo.

Oue, con informe N' 8,10-2025-G0P|-MDCC del 12 de d¡ciembre del 2025, el Gorente de obras Públ¡cas e Intraestruclura

solicila se conforme el Comité Especial €ncargado de organizar y mnducir el proceso de selección de la Empresa Privada que

financ¡ará y ejecutará el proyecto priorizado, asi como del proc€so de selección d€ la Entidad Privada Sup€rvisora.

Estando s lo expuesto y acorde mn las facultades conforidas por la Ley Ogánica de lt¡unicipal¡dades, Ley N' 27972.

SE RESUELVE:

COTIFORMAR el Comité Espocial encargado de la organización y mnducción de los proc€sos de selección para la

confatación d€ la Empresa Privada encargada del lnanciamiento de la supervisión, financiamj€nlo, ejecución y liquidación d€l
proyecto del pfoyscto píorizado bajo los alc¿nces de la Ley N' 29230 y su reglam€nto, que se detalla l¡neas abajo, asi como para la

contratac¡ón dsqlfftidad Privada Sup€rvisora q ue se encargaráde la supervisión delproyeclo prio zado, mismo queestará inl€grado
0eE

ARTICUL0 SEGUNDo: olSPo¡lER que el Comitó Especial ¡nicie sus funciones conaspondientes, aldla s¡guienle de
haberies sido nolificada su confomadón y bajo responsabilidad, suj8tando su actuación a las dispos¡ciones €stablec¡das €n el fexto
Único ordenado de la Ley N' 29230, su reglamento, nomas complementarias y la presente resolución.

ARTICULo ÍERCERo: ENCARGAR a la Ofcina de S€cretaria G€n€ral la nolifcación con la presente a las unidad€s

0r9anrcas y su arch¡vo conforme a Ley; y, a la Oficina de Tecnologias de la Información su publicación en €l portal web

Y CUTIPLASE.
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I¡|EJORAMIENTO DEL SERVICIO OE MOVILIDAD
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&r.¡ DE t asocractot¡ DE PEoUEÑos
INDUSIRUIES DE AREOUIPA N' 02 !A
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